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proçeso crimynal contra alonso de leon preso sobre las pala
bras feas y disfamatorias que dixo -----

/f.0 164 v.0/ en la çibdad de leon desta provinçia de nycara
gua en veynte e seys dias de febrero de myle e quynientos e 
quarenta e dos años el muy magnifico señor rodrigo de contre
ras governador e capitan general en estas provinçias por su ma
gestad por presençia de my martyn mynbreño escrivano de su 
magestad y escrivano publico e del termino desta çibdad dixo que 
por quanto a su notiçia a venido que alonso de leon tañedor es
tante en esta çibdad es muy perjudiçial de mala lengua e a di
cho que todas las mugeres de esta çibdad son putas y todos cor
nudos e llama de putas a las mugeres que vee yr por la calle 
y a dicho otra muchas palabras difamatorias y en perjuyzio de 
tantas mugeres honradas y casadas que ay en esta çibdad por lo 
susodicho mereze de ser castigada gravemente conforme a dere

cho porque a el sea castigo e a otros exenplo de cometer seme
jantes delitos por ser cosa tan perjudiçial dixo que en nonbre 
de la justizia real e por lo que toca al byen e veçinos desta çib-
dad e governaçion para ynformaçion de lo suso dicho hizo pa"
reçer ante sy a pedra de canpo veçino desta çibdad e a juan de 
mendeguren estante en ella e reçibio dellos juramento. en forma 
de derecho por dios e por santa maria e por la señal -de la cruz 
los quales aveyndo jurado e syendo preguntado por el tenor de 
lo suso dicho dixeron lo si- /f.o 165/ guiente testigos pedro de 
segovia e gaspar de contreras veçinos desta çibdad 

el dicho juan de mendeguren testigo reçibido. para la dicha 
ynformaçion aviendo jurada segun derecho e prometido de de
zir verdad e syendo preguntada por el tenor de lo suso dicho 
dixo que lo que sabe deste -caso sabe e pasa es que podra aver 
çinco o seys meses poco mas o menos que yendo este testigo a 
panatna en el navio la merçed desde esta p:rovinçia e yendo en 
el navio alonso de leon tañ.edor el dicho alonso de leon dixo ha
blando en el dicho navio delante este testigo Je jeronimo de 
santaana y de otros que alli yvan que en esta çibdad de leon no 
avia muger bueana sin.o hera la señora doña maria de peñalosa 
muger del señor governador rodrigo de contreras y que demas 



desto nonbro ciertas mugeres casadas y honradas y queste teSc 
tigo no las declara por su onestidad e dixo que eran malas mu
geres y queste testigo se lo reprehendio y le dixo al dicho alon
so de leon que no dixese tal cosa y lo mysmo le dixo el dicho 
jeronimo de santaana e quellos pareçio mal lo que el dicho alon
so de leon dixo y questa es la verdad e fuele leydo su dicho e 
ratificose en el y firmolo. de su no.nbre e señalolo el señor 
governador va escrita entre renglones dixo vala juan de men
cteguren ----

/f.0· 165 V.0/ el dicho pedra de canpo testigo reçibido para la 
dicha ynformaçion avyendo jurada segund derecho prometido de 
dezir verdad e siendo preguntada por el tenor de lo suso dicho 
dixo que lo. que deste caso save e pasa es queste testigo oyo de
zir al dicho alonso de leon muchas veces publicamente que las 
mugeres desta cibdad son putas e que demas desto de que veè 
venyr por la calle el dicho alonso de leon alguna muger casada 
dize mira qual vyené la puta y queste testigo 1e a oydo deztr 

muchas vezes que son to.dos cornudos y queste testigo le a ree
prendido muchas veces que no lo diga porque le podria suçeder 
mal dello y queste testigo le tiene al dicho alonso de leon por 
honbre muy perjudiçial dc la lengua y questo. que dicho tiene es 
la verdad e publico e notorio e afirmose enello e firmolo de su 
nonbre pedro ocampo 

e despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de leon en 
nueve dias de março del dicho año para ynformaçion de lo suso 
dicho reçibio juramento en forma de derecho de françisco duran 
eontramaestre del navio sant geronimo y aviendo j).lrado segund 
dicho es e prometido de dezir verdad e syendo preguntada por el 
tenor de lo suso dicho dixo que lo que deste caso save e pasa es 
que podra aver seys o syete meses poco mas o menos que este 
testigo oyo dezir al dicho alonso de leon tañedor que no avia en 
esta çibdad de leon /f.o 166/ nynguna muger buena y que no se 
acuerda que açitase nynguna muger y queste testigo esto sabe 
e oyo dezir deste caso al dicho alonso de leon y es la verdad y 
publico e notorio en que se afirmo e firmolo de su nonbre fran
ci-sco duran -----

cste dicho dia mes e año suso dicho el dicho señor governa
dor para ynformaçion de lo suso dicho hizo pareçer ante sy a 



pedro tomas valençiano del qual reçibio juramento en forma de 
derecho por dios e por santa maria e prometio de dczir verdad 
e syendo preguntada por el tenor de lo suso dicho dixo queste 
testigo a oydo dezir al dicho alonso de leon muchas e diversas 
vezes de mujeres casadas desta cibdad que cran unas putas e 
malas mugeres y queste testigo no las declara por su onestidad 
e por el escandalo que se podria seguir e que Ie tiene por hon
bre muy perjudiçial de lengua y que de su lengua no hay muger 
buena en todo el pueblo y que de todas dize mal ynfamand;:,
Jas que son malas y que particularmente como dicho tiene non
hro mm:has dellas casadas tanto en esta çibdad como fuera delia 
e de la çibdad de granada y questa es lo que sabe y afirmose en 
ello e firmolo de su nonbre va testado las mas dellas pase por 
tcstado en todo e firmolo pedro tomas valençiano -----

e por el señor governador aviendo visto /f.0 166 v.0
/ la dicha 

ynformaçion de suso contcnida mando dar su mandamiento para 
prender al dicho alonso de leon y le secrestaron sus byenes el 
qual se dio en forma a juan de salazar alguazil -----

e despues de lo suso dicho en la dicha çibdad de leon diez 
dias del mes de março del dicho año el dicho señor governador 
por ante my el dicho escrivano e testigos fue a la carçer publica 
desta cibdad donde esta preso el dicho alonso de leon e reçibio 
del juramento en forma de derecho por dios e por santa maria 
e por la señal de la cruz el qual avyendolo hecho e prometido de 
dezir verdad le fueron hechas las preguntas syguientes ----

preguntada como se llama dixo que alonso de leon ----
fuele preguntada sy este confesante yendo en el navio la mer

çed a panama desde esta provinçia donde yva por maestre ge
ronimo dasantaana si es verdad queste confesante dixo en el di
ebo navio podra aver çinco o seys meses poco mas o menos que 
en toda esta çibdad de leon no avia muger buena y que todas 
heran putas y aun nonbro ciertas mugeres casadas desta çibdad 
y que en todo diga verdad so cargo del dicho juramento dixo 
que nyega aver dicho tal cosa e que se lo levantan -----

fuele preguntada sy este confesante a dicho muchas e diver
sas vezes en esta çibdad y en la de granada /f.0 167 I que todas 
las mugeres casadas desta çibdad e de la de granada heran unas 
putas general e particularmente dixo que lo niega -----



fuele preguntada sy este confesante a dicho muchas vezes 
en esta çibdad e fuera delia muchas palabras feas contra muge
res casadas asy como de que via algunas mugeres casadas por 
la çibdad que yvan a sus casas o a misas o a otras partes dixo 
myra que vyenen las putonas y otras palabras fea3 contra elias 
e por sus marides diziendo que son unos cornudes y otras pala
bras prejudiçiales y que en todo diga la verdad so cargo del di
cho juramento dixo que lo nyega y es mentira fuele tornado a 
perçibir e a dezir e a monestar por el dicho señor governador 
que so cargo del dicho juramento que diga e declare la verdad 
de todo y lo de suso contenido por quanto el dicho señor gover
nador tiene ynformaçian bastante que a dicho las palabras de 
suso contenidas el dicho alonso de leon y otras prejudiçiales en 
aperçib!endoles y diziendoles diga la verdad como es obligada 
dixo que dize lo que dicho tiene y es la verd~d e publico e no
torio e afirmose en ello e no firmo porque no sabe e señalolo 
el señor governador -----

e luego el dicho señor governador por ante my el dicho escri
vano e testigos dixo que en nonbre /f.O 167 v."/ de la justiçia real 
hazia e hizo cabeça de proçeso contra el dicho alonso de leon 
preso por razon que a dicho muchas e diversas vezes que todas 
las mugeres desta çibdad de leon son unas putas y que los ve
çinos son unos cornudos e a dicho muchas palabras feas y escan
dalosas y es muy perjudiçial y maldiziente en el pueblo e tiene 
por costunbre de dezir muchas palabras feas e prejudiçiales asy 
en general como en particular diziendo de que ve por la calle 
mugeres casadas y honradas mira que vienen las putonas y otras 
cosas escandalosas en todo lo qual a cometido grave delito y me
reçe ser castigada conforme a derecho por que a el sea castigo 
y a otros exenplo de cometer semejantes delites e porque en el 
caso quiere hazer justícia le manda dar traslado desta cabeça de 
proçeso y quel responda a ella dentro de media ora luego si
guiente o antes sy quysiere la qual media hora se le asigna por 
termino por unas espelleta questava presente alli y se le mando 
notefycar al dicl1o alonso de leon y le fue notefycada por my el 
dicho escrivano en su presona estando preso en la carçel siendo 
testigo juan de fuentes e rodrigo gonçales e garçia de çespedes 
veçinos y estantes en esta çibdad ----



e despues de los suso dicho este dicho dia mes e a:fío suso 
dicho pasado el dicho termino y mas /f.o 168/ el dicho señor go
vernador e a nonbre de la justizia real dixo que pues quel dicho 
alonso de leon no a respondido y es pasado el dicho tienpo que 
le dyo de media ora y mas que en nonbre de la justizia real con
cluya e concluyo para prueva afirmandose en la cabeça de pro
çeso y mando notefycar al dicho alonso de leon que presente es
tava que dentro de otra media ora luego sygu!ente responda e 
concluya donde no que pasado el termino lo avra por concluso y 
lo mando notefycar al dicho alonso de leon y le fue notefycado 
por my el dicho escrivano al dicho alonso de leon testigos anta
nio ruis e diego arias veçinos desta cibdad e juan arias estantes 
en ella -----

dende a un poco este dk·ho dia el dicho alonso de leon pre
so dixo que negaba y nego la dicha cabeça deste proçeso e que 
sy los testigos dizen alguna cosa contra el son que le quyeren 
mal y Ie tienen mala voluntaò y quel no a dicho las dichas pa
labras quelios dizen ny dysfamado a las personas y que se lo 
levantan y con esto concluye e pide ser reçebido a prueba tes
tigos francisco nuñez e gonçalo cano e diego arias veçinos y es
tantes en esta dicha çibdad ----

e luego el dicho ~eñor governador en nonbre de la justizia 
real dixo que se afirmaba y afirmo en la dicha cabeça de proçeso 
y acusaçion que tiene puesta al dicho alonso de leon y negando 
lo perjudiçial concluya e concluyo e ovo /f.o 168 v.0

/ este pleyto 
por concluso e reçibio a las partes a prueva con tennino de dos 
oras primeras syguientes dentro del qual termino presente sus 
testigos e provanças e escrituras e aperçibio e çito las partes <:n 
forma para que vean jurar e conoçer los testigos que las partes 
presentaren la una contra la otra y se le mando notefycar y lc 
fue notefycado al dicho alonso de leon en su haz testigos los 
dichos ----

este dicho dia diez de março del dicho año el señor governa
dor en nonbre de la justizia real presento este ynterrogatorio 
por do pidiose examinase sus testigos que presentase contra alon
so de leon preso ----

por las preguntas syguientes sean preguntados los testigos 
que fueron presentados por parte de la justizia real en el pleyto 



crimynal que trata contra alonso de leon preso -----
I. primeramente sy conoçen al dicho alonso de lcon presa y 

sy conoçen a la justizia real de su magestad ----
Il. yten sy saben que el dicho alonso de leon es presona 

muy prejudiçial y maldiçiente e a dicho en muchas partes en 
diversos dias deste año e de los pasados que todas las mugeres 
casadas y no casadas desta çibdad de leon e de la granada son 
unas putas y malas y que las mugeres y sus maridos unos cor
nudos rligan lo que saven ----

III. yten sy saben que el dicho alonso de leon a dicho e dize 
/f.o 169/ de que ve venyr de mysa o yr por la calle algunas mu
geres casadas y honradas desta çibdad myra qual van las putas 
y otras palabras feas y escandalosas y mal dkhas digan lo que 
çerca desto saben y an oydo dezir -----

IIII. yten sy saben que el dicho alonso de leon es muy per
judiçial en toda esta çibdad e provinçia (? mala lengua y que 
nunca an dado syno diziendo Jas palabras de suso contenida en 

la pregunta antes desta y otras semejantes y que de su lengua 
e de su boca no ay una muger buena casada ny por casar en toda 
esta çibdad ny en toda esta provinçia de nycaragua digan lo que 
saben y le an oydo decir al dicho alonso de leon acerca de todo 
lo suso dicho ----

V. yten sy saben que todo lo suso dicho es publica voz e 
fama en toda esta provinçia entre las presonas que dello tienen 
notizia 

testigos asy presentados por parte de la justizia real e pre
sento por testigos a pedro de canpo e a gonçalo cano y alvaro 
de çamora veçinos desta çibdad e a pedro tomas valençiano y 
a francisco duran e a juan de mendeguren estantes en esta çib
dad los quales juraran por dios e por santa maria e por la señal 
de la cruz e prometieron de dezir verdad en haz de /f.0 169 v."/ 
alonso de leon testigos que los vyeron jurar diego arias y alonso 
de horosco e juan ru·ias e pedra de !i1lo 

e lo que los dichos testigos e cada uno dellos dixeron e de
pusieron preguntados por el dicho ynterrogatorio presentado por 
parte de la justizia real es lo syguiente ----

testigo el dicho pedra de canpo veçino desta çibdad testigo 
presentado por parte de la justizia real jurando segund derecho 



dixo lo syguiente a la primera pregunta dizo que tiene notiçia 
y conoçe a la justícia real e al dicho alonso de leon de cuatro 
año a esta parte ----

preguntada por las preguntas generales dixo que es de hedad 
de veynte e ocho años y no es pariente de nynguna de las par
tes ny le toca nynguna de las generales y que vença quyen tu
vyere justizia ----

Il. a la segunda pergunta dixo que este testigo tiene dicho 
su dicho en este caso en la sumaria ynformaçion pidiole fuese 
mostrada y leido su dicho que entonces dixo y siendole mostra
do y leido por my el dicho escrivano dixo que lo que entances 
dixo que el dicha su dicho dize agara de nuebo y en ello se afir
ma y se afirmo e ratifycava y ratyfica y aquella es la verdad. 

III. a la tercera pregunta dixa que dize lo que dicho tiene. 
IIII. /f.0 170/ a la quarta pregunta dixo que dize lo que di

c.ho tiene y que le tiene al dicho alonso de leon por honbre muy 
pcrjudiçial e difamador como dicho tiene ----

V. a la quinta pregunta dixo que dize lo que dicho tiene en 
que se afirma y es la verdad e publico y notorio para el jura
mento que hizo en que se afirmo e firmolo de su nonbre pedra 
de canpo ----

testigo el dicho francisco duran testigo presentada por parte 
de la justizia real aviendo jurada segund derecho dixo lo sy
guiente ----

I. a la primera pregunta dixo que conoçe e tiene noticia de 
la justícia real y que conoçe al dicho alonso de leon de dos años 
a esta parte poco mas o menos ----

preguntada por las preguntas generales dixo que es de he
dad de veynte e quatro años poca mas o menos y que no es pa
riente de ninguna de las partes ny le toca nynguna de las g~ 
nerales e que vença quyen tuvyere justizia ----

Il. a la segunda pregunta dixo que este testigo tiene dicho 
su dicho en este dicho en la sumaria ynformaçion pidiole fuese 
mostrada y leydo su dicho que entonçes dixo y syendole mos
trada y leydo por my el dicho escrivano dixo que lo /f.o 170 v.0

/ 

que entonçes dixo dize agora de nuevo y en ella se afirmava e 
afirmo e retifycava e ratifyco y sy es neçesario lo torna a dezir 
de nuebo y que aquella es la verdad ----



III. a la terçera pregunta dixo y a la quarta que dize lo 
que dicho tiene e queste testigo save quel dicho alonso de leon 
es honbre muy perjudiçial de la lengua e por tal le tiene este 
testigo ----

V. a la quinta pregunta dixo que dize lo que dicho tiene en 
que se afirma y es verdad para el juramento que hizo e firmo
lo de su nonbre francisco duran -----

el dicho pedro tomas valençiano testigo presentada por parte 
de la justícia real avyendo jurada segund derecho dixo lo sy
guiente ----

I. a la primera pregunta dixo que conoçe e tiene notiçia de 
la justicia real e que le conoçe al dicho alonso de leon de çinco 
años a esta parte poco mas o menos y al dicho señor governador 
conoçe de seys años a esta parte ----

preguntada por las preguntas generales dixo que es de hedad 
de veynte e çinco años y no es pariente de nynguna de las par
tes ny le toca nynguna de las generales y que vença quyen tu
vyere justiçia ----

Il. a la segunda pregunta dixo queste testigo /f.0 171/ tiene 
dicho su dicho en este caso en la sumaria ynformaçion pidiole 
fuese mostrada y leydo su dicho que entonçes dixo y siendole 
mostrada y leydo por my el dicho escrivano dixo que lo que en
tonçes dixo en el dicho su dicho dize agora y en ello se afirma
va y afirmo ratifycava e retifyco y que sy es neçesario dize ago
ra de nuevo y aquella es la verdad ----

III. a la tercera pregunta dixo que dize lo que dicho tiene 
en el dicho su dicho que dixo en la sumaria ynformaçion --

IIII. a la quarta pregunta dixo que dize lo que dicho tiene 
en el dicho su dicho y que aquella es la verdad ----

V. a la quinta pregunta dixo que dize lo que dicho tiene en 
lo que se afirmo y es la verdad para el juramento que hizo e pu
blico e notorio e afirmose en ella e firmolo de su nonbre pedra 
tomas valençiano ----

el dicho juan de mendeguren testigo presentada por parte de 
la justícia real avyendo jurada segund derecho y syendo pregun
tada por el dicho ynterrogatorio dixo e depuso lo syguiente a la 
primera pregunta dixo que el tiene notiçias de la justícia real 



e que conoçe al dicho señor governador abra seys o syete años 
y al dicho alonso de leon de un año a esta parte preguntada por 
las preguntas generales dixe que es de hedad de treynta 
/f.o 171 V.0

/ y dos o treynta e tres años poco mas o menos y que 
no le toca nynguna de las generales e que vença quyen tuvyere 
justicia -----

Il. a la segunda pregunta dixo que este tesigo tiene dicho 
su dicho en la sumaria ynformaçion de este pleyto pidio le fuese 
mostrada y leydo su dicho que entonçes dixo y syendole mos
trada y leydo por my el dicho escrivano dixo que lo que enton
çes dixo en el dicho su dicho dize agora y en ello se afirmava y 
afirno ratifycava e ratífyco y sy es neçesario lo dize de nuevo. 

III. a la tercera pregunta dixo que dize lo que dicho tiene 
en la pregunta antes desta y lo contenido en esta pregunta este 
testigo lo a oydo dezir publicamente a presonas que no se acuer
da quel dicho alonso de leon lo dezia y csto save 0"sta pregun
ta----

IIII. a la quarta pregunta dixo que este testigo tiene al di
cho alonso de leon por tal como la pregunta dize e por muy per
judiçial e de mala lengua y esto save desta pregunta ----

V. a la quinta pregunta dixo que dice lo que dicho tiene 
en que se afirma y es la verdad e publico y notorio y firmolo 
de su nonbre juan de mendeguren -----

el dicho alvaro de çamora testigo presentada por parte de la 
justícia real avyendo jurada /f.o 172/ segund derecho e prome
tido de dezir verdad e syendo preguntada por el dicho ynterro
gatorio dixo lo syguiente ----

I. a la primera pregunta dixo que conoçe a la justícia real 
e conoçe al dicho señor governador de mas de seys años a esta 
parte e que no es pariente de nynguna de las part~s e que vença 
quyen tuvyere justícia -----

preguntada por las preguntas generales dixo que es de hedad 
de çinquenta años poco mas o menos y que no es pariente de 
nynguna de las partes e que no le toca nynguna de las genera
les e que vença el que tuviere justícia 

Il. a la segunda pregunta dixo que este testigo oyo dezir al 
dicho alonso de leon que no avya nynguna muger buena n~~ 

nyngun honbre bueno en esta çibdad y queste testigo se lo re-



prehendio e le dixo que myrase lo que dezia y queste testigo le 
tiene al dicho alonso de leon por honbre muy perjudiçial y mal
diziente e por tal es avido e tenido entre todos los que lo cono
çen y esto sabe desta pregunta ----

III. a la terçera pregunta dixo que lo contenido en esta pre
gunta este testigo lo oyo dezir publicamente en esta çibdad a 
persona que no se acuerda que el dicho alonso de leon a dicho 
las palabras contenidas en esta pregunta -----

IIII. /f.0 172 v.0
/ a la quarta pregunta dixo que dize esto 

que dicho tiene en la segunda pregunta ----
a la quinta pregunta dixo que dize lo que dicho tiene en 

aquella ynformacion y es la verdad e publico e notoryo afirmo
se en ello y lo firmo de su nonbre alvaro de çamora ----

testigo el dicho gonçalo cano presentada por parte de la jus
tícia real avyendo jurado segund derecho dixo lo syguiente : 

I. a la primera pregunta dixo que conoçe al dicho señor g<r
vernador justícia real de su magestad de casy seys años a esta 
parte y al dicho alonso de leon de çinco años poco mas o menos 
preguntada por las preguntas generales dixo que es de hedad 
de quarenta e un años y que no es pariente de nynguna de las 
partes ny le toca nynguna de las generales y que vença el que 
tuvyere justícia 

Il. a la segunda pregunta dixo que este testigo tiene al di
che alonso de leon por muy perjudiçial de la lengua y que de 
au Iengua no ay muger ny honbre bueno en esta çibdad e que 
publicamente entre todos los veçinos y estantes en esta çibdad se 
a dicho y dize que el dicho alonso de leon a dicho las palabras 
contenidas en esta pregunta y esto save delia ----

III. a la tercera pregunta dixo que este testigo como dicho 
tiene en la pregunta antesdesta a oydo decir /f.0 173/ publica
mente que el dicho alonso de leon a dicho las palabras conteni
das en esta pregunta -----

III!. a la quarta pregunta dixo que dize lo que dícho tiene 
en la segunda pregunta 

V. a la quinta pregunta dixo que dize lo que dicho tiene en 
que se afirma y es la verdad e publico e notorio para el jura
mento que hizo e firmolo de su nonbre gonçalo cano ----



este dicho dia diez de março del dicho año ante el dicho se
ñor governador y ante my el dicho escrivano e testigos presento 
alonso de leon el interrogatorio syguiente -----

por las preguntas siguientes sean preguntades los testigos que 
son o fueren presentades por parte de alonso de leon en el pley
to que trata con la justícia real -----

1. primeramente sy conoçen al dicho alonso de leon e ala 
justícia real -----

11. yten sy saben etc. que el dicho alonso de Ieon es perso
na de byen e buen cristiano temeroso de dios nuestro señor y 
de sus mandamyentos y nunca a dicho ny publicada que las mu
jeres casadas y honradas deste pueblo son putas y ellos unos 
cornudos y que nunca tal le an oydo dezir antes le an oydo de
zir que son personas de mucha honra y de muy buena vida e 
fama e por /f.0 173 v.0

/ tales son avidas e tenidas ----
III. yten sy saben etc. que el dicho alonso de leon no a di

cho ny publicada las dichas palabras e que por Ja mala voluntact 
que le tienen se lo levantaron e no porque el dixo las dichas 
palabras ----

!III. yten sy saben etc. que todo lo suso dicho es publica 
voz e fama -----

e asy presentada pido que se esaminen los testigos que pre
sentare por el dicho ynterrogatorio testigos gonçalo de herrera 
e francisco nuñez e gonçalo cano -----

e luego el dicho señor governador ovo por presentada el di
cho ynterrogatorio y que trayesen los testigos -----

e luego el dicho alonso de leon presento por testigo a fran
cisco nuñez vecino desta çibdad el qual juro segund derecho por 
dios e por santa maria e prometia de dezir verdad e lo que dixo 
e depuso esta adelante testigos que lo vyeron jurar juan de sa
lazar e gonçalo cano e diego arias -----

este dicho dia presento por testigo el dicho alonso de leon al 
dicho pedro de los rios y al bachiller francisco perez de guzman 
e a sebastian picado y a pero nuñez los quales juraron por dios e 
por santa maria e prometieron de dezir verdad y loque dixeron 
e depusieron preguntada por el dicho ynterrogatorio esta ade
)an- /f.0 174/ te testigos que lo vieron jurar pedro de canpo e 
gonçalo cano e juan arias -----



e lo que los dichos testigos cada uno dellos dixeron e depu
sieron preguntades por el dicho ynterrogatorio presentada por 
el dicho alonso de leon es lo que se sygue ----

el dicho tesorero pedro de los rios testigo presentada por par
te de alonso de leon avyendo jurado segund derecho dixo lo sy
guiente ----

I. a la primera pregunta dixo que conoçe al dicho señor go
vernador justicia real de su magestad de syete años a esta par
te e al dicho alonso de leon de çinco años a esta parte ----

preguntada por las generales dixo que es de hedad de treyn
ta e quatro años poco mas o menos e ques yerno del dicho señor 
governador e que no es pariente del dicho alonso de leon ny le 
toca nynguna de las otras generales ----

II. a la segunda pregunta dixo que este testigo tiene al di
ebo alonso de leon por cristiana porque se ve yr a la yglesia y 
questa a oydo dezir este testigo al dicho alonso de leon nyngu
na cosa de lo contenido en esta pregunta mas de aver oydo de
zir a muchas personas que el dicho alonso de leon dize las pa
labras que la pregunta dize y lo demas en la pregunta conte
nido no lo save ----

III. a la tercera pregunta dixo que no lo save 
IIII. /f. 0 174 v.0

/ a la quarta pregunta dixo que dize lo que 
dicho tiene en que se afirmo y es la verdad y publico y notorio 
entre las personas que lo saven e dello tienen noticias e firmo
lo de su nonbre pedro de los rios ----

el dicho francisco nuñez testigo presentada por parte del di
ebo alonso de leon avyendo jurado segund dereeho dixo lo sy
guiente ----

I. a la primera pregunta dixo que a quinze año y mas que 
conoçe al dicho alonso de leon y al dicho señor governador de 
mas de seys años a esta parte poco mas o menos ---

preguntada por las generales dixo que es de hedad de treyn
ta e quatro años y que no le toca nynguna de las generales y 
que vença el que tuvyere justícia----

Il. a la segunda pregunta dixo que este testigo tiene al di
ebo alonso de leon por cristiana por que le ve entrar en la ygle
sia y que en lo demas que la pregunta dize que este testigo no 
lo oyo dezir al dicho alonso de leon mas de que una muger ca-



sada deste pueblo hera puta y queste testigo le reprendio por 
dezir tal cosa pues la dicha muger hera muy buena muger e 
por tal era avida e tenida en el pueblo e nunca tal de ella se 
avia dicho y que es oydo dezír publicamente que el dicho alon
so de leon habla perjudiçíalmente en las mugeres casadas y ques
ta dize desta pregunta -----

III. /f.0 175/ a la terçera pregunta dixo que àize lo que di
ebo tiene en la pregunta antes desta 

III!. a la quarta pregunta dixo que dize lo que dicho y es 
la verdad e publico e notorio e firmose enello e firmolo de su 
nonbre francisco nuñez testigo el dicho bachiller francisco perez 
de guzman testigo presentada por el dicho alunso de leon avyen
do jurado segund derecho dixo lo syguiente 

a la primera pregunta dixo que conoçe al dicho alonso de 
leon de tres o quatro años a esta parte e que tiene notiçia de 
la justícia real e que conoçe a el dicho señor governador de seys 
o syete años a esta parte -----

preguntada por las preguntas generales dixo ques de hedad 
de quarenta e tres años poco mas o menos y que no es pariente 
de nynguna de las partes ny le toca nynguna de las generales e 
que vença quyen tuviere justícia -----

Il. a la segunda pregunta que nunca este testigo a oydo de 
zir al dicho alonso de leon nynguna cosa de lo contenido en esta 
pregunta y que sy es buen cristiana que dize que el se lo sabe 
y que sy no es despues questa no a oydo dezir cosa de lo con
tenido en esta pregunta mas de aver oydo dezir que esta preso 
por lo contenydo enesta pregunta -----

a la terçera pregunta dixo que no lo sabe -----
IIII. /f.o 175 v.0

/ a la quarta pregunta dixo que dize lo que 
dicho tiene en que se afirma y es la verdad de publico y notorio 
e afirmose enello e firmolo de su nonbre el bachiller guzman. 

testigo el dicho sebastian picada testigo presentado por par-
te del dicho alonso de leon avyendo jurada segund derecho e 
prometido de dezir verdad dixo lo syguiente -----

I. a la primera pregunta dixo que conoçe al dicho alonso de 
leon de syete años a esta parte y al señor governador de mas 
de seys años -----

preguntada por las generales dixo que es de hedad de veyn-



te y seys o veynte y syete años poco mas o menos y que no le 
toca nynguna de las generales y que vença quyen tuviese justi
cia 

Il. a la segunda pregunta dixo que este testigo a oydo de
zir algunas vezes al dicho alonso de leon mal de algunas muge
res casadas deste pueblo e solteras que al presente no se acuer
da sus nonbres y queste testigo en sy es buen cristiana o mal 
cristiana el dicho alonso de leon que no sabe determinarse ---

III. a la terçera pregunta dixo que dize lo que dicho tiene 
y lo demas no lo sabe 

IIII. a la quarta pregunta dixo que dize lo que dicho tiem, 
en que se afirma y es la verdad e afirmose enello e firmolo nc 
su nonbre sebastian picada -----

/f.0 176/ el dicho pero nuñez testigo presentada por parte del 
dicho alonso de leon avyendo jurado segund derecho e syencto 
preguntada por el dicho ynterrogatario dixo lo syguiente ---

I. a la primera pregunta clixn qur C'onor:t• e 1 iPne nrt.için 
de la justícia real e que conoçe al dicho señor governador de dos 
años a esta parte y al dicho alonso de leon cie dos años a esta 
parte poco mas o menos -----

preguntada por las preguntas generales dixo que es de he
dad de veynte e nueve años poco mas o menos y que no Je toca 
nynguna de las generales que vença quyen tuvyere justiçia ---

Il. a la segunda pregunta dixo queste testigo a oydo dezir 
al dicho alonso de leon de mugeres casadas y no casadas y ha
biar prejudiçialmente dellas diziendo que heran putas y queste 
testigo le tiene por cristiana aunqueste testigo a sydo testigo en 
çiertas blasfemias que el dicho alonso de leon dixa y questa es 
lo que sabe desta pregunta ----

III. a la terçera pregunta dixo que dize lo que dicho tienc 
en la pregunta antes desta 

IIII. a la quarta pregunta dixo que dize lo que dicho tiene 
y es verdad para el juramento que hizo e firmolo de su nonbre 
pera nuñez -----

e despues de lo suso dicho este dicho mes e año suso dicho 
el dicho señor governador en nonbre de la justiçia real vista que 
el termino probatorio /f." 176 v.0

/ es pasado y mas tienpo dixo 
que mandava y mando notefycar al dicho alonso de leon que 



venga diziendo luego porque no se deva hazer publicaçion eneste 
pleyto de presente syno que le mandara un termino convynien
te testigos juan de salazar e diego de chaves e gonçalo fernan
dez 

e luego yo el dicho escrivano notefyque al dicho alonso de 
leon preso lo suso dicho el qual dixo que a por byen que se 
haga la publicaçion en este pleyto con cargo que en el termi
no della pueda poner a los testigos las tachas ojetos a su dere
cho neçesarias testigos los dichos ----

e luego el dicho señor governador en nonbre de la justiçia 
real dixo que avia por byen que se baga la publicaçion y que 
mandava y mando que se hiçiese la dicha publicaçion visto quel 
dicho alonso de leon tiene por byen que se baga lo qual manda 
que se baga con termino de dos oras primeras syguientes y que 
avia por abyertas e publicadas las probanças deste pleyto y man
do dar traslados dellas a las partes y al dicho alonso de leon para 
que alegue de su justicia y se lo mando notefycar lo qual yo el 

dicho escrivano notefvque al dicho alonso de leon tcstigos gon
çalo de herrera y los suso dichos ----

e despues de lo suso dicho este dicho dia mes y año suso 
dicho pasadas las dichas dos oras y mas tienpo el dicho señor 
governador en nonbre dE: 1::~ justícia real fue a la carcer publica 
e por ante my el dicho escnvano e testigo dixo que pues /f. o 177 I 
el termino de la publicaçion que concluya e concluyo defyniti
vamente para sentençia e mando al dicho alonso de leon preso 
que responda y concluya dentro de media hora donde no que pa
sarlo el dicho termino lo abra por concluso y se lo mando note
fycar testigos pedro de buytrago e diego arias e rafael de la 
plaça veçinos desta çibdad ----

e luego yo el dicho escrivano notefyque el dicho abto e con
clusion al dicho alonso de leon preso el qual asy mismo di.xo 
que el concluya y concluyo defynitivamente para sentençya y 
que pide al dicho señor governador sentençie esta cabsa y sen
tençya con el beninamente myrando a que aunquel dixo las di
chas palabras no les toca ny conpete a las presonas honradas 
deste pueblo y que es merçed del dicho señor governador por 
reverençia dE: dios se aya con el con todas benybolencia e piedad 
e pidio justizia testigos los dichos 



e luego el dicho señor governador dixo que concluya e con
cluyo defynitivamente y obo este pleyto por conclusa para en el 
dar sentencya difynitiva para cada dia e ora que feriada no sea 
o para quando a el byen visto le este para lo qual oyr çito e 
aperçibio a las partes en forma y se notefyco al dicho alonso de 
leon testigos los dichos -----

vista este proçeso -----
/f.O 177 v.0

/ fallo por la culpa que por este proçeso resulta 
contra el dicho alonso de leon por los testigos por pacte de la 
justícia real presentados e por su pacte e su confesion que lo 
devo de condenar y condeno en que sea traydo cavalgando en 
una bestia por las calles publicas acostunbradas desta çibdad por 
boz de pregonera que manyfieste su delito y le sean dados çien 
azotes publicamente por que a el sea castigo e a otros exenplo 
de cometer semejantes delltos disfamatorios contra un pueblo 
atenta a la poca calidad del dicho alonso de leon y condenole 
mas en destierro perpetuo destas provinçias de nycaragua que 
no entre en elias so pena de muerte el qual destierro saiga a 
conplir en el navio que por my le fuere señalado condenole mas 
en las costas e gastos deste proçeso cuya tasaçion en my reser~ 
vo e por esta my sentençia difynitiva jusgado asy lo pronuncio 
y mando en estos escritos e por ellos rodrigo de contreras ---

Ja qual dicha sentençia de suso contenida el dicho señor go
vernador dio e pronuncio ante my el dicho martyn mynbreño 
escrivano de su magestad e abdiençia de carcer este dicho dia 
diez de março del dicha año de myle y quinientos e quarenta e 
dos años y mando que le fuese notefycada al dicho alonso de 
leon presa e mando a juan de salazar alguazil que presente es
tava que executase /f.0 178/ la dic'!la sentençia como en ella se 
contiene syendo testigos pedra de buytrago e diego arias veçinos 
desta çibdad e pedro de leon estantes enella paso ante my mar
tyn mynbreño escribano 

e luego este dicho dia mes e año suso dicho yo el dicho es
crivano notefyque que esta sentençia al dicho alonso de leon 
presa en su presona y se la ley de bervo adbervo syendo testi
ga diego arias e juan de salazar e diego de carvajal e duarte 
nuñez -----

e luego este divho dia juan de salazar alguazil executo esta 



sentençia de suso contenida en el dicho alonso de leon e por 
boz de alonso felipe pregonera del conçejo desta çibdad fue pre
gonada el dicho delito e traydo por las calles acostunbradas des
ta çibdad al dicho alonso de leon y les fueron dados çien azotes 
poco mas o menos publicamente en las espaldas siendo testigos 
alonso de çamora e juan de fuentes e bartolome gonçales veçi
nos desta cibdad y otros muchos veçinos y estantes en ella ---


